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Texto de la Comisión Enmienda del Parlamento

Enmienda 2
ANEXO, CUADRO, FILA 2, COLUMNA 2
Anexo I, punto (XX) (Directiva 76/769/CEE)

No se puede comercializar o usar como 
sustancia o componente de preparados en 
concentraciones iguales o superiores al 
0,1 % en masa para ningún uso, salvo como 
producto intermedio.

No se puede comercializar o usar como 
sustancia o componente de preparados en 
concentraciones iguales o superiores al 
0,1 % en masa para ningún uso, salvo como 
producto intermedio o como disolvente de 
procesos en aplicaciones químicas 
cerradas.

Or. en

Justificación

Hay unos pocos procesos para los que, técnicamente, el triclorobenceno es el único 
componente posible del disolvente. Estas reacciones se realizan en instalaciones 
herméticamente cerradas y con recirculación de los disolventes, con el fin de prevenir las 
pérdidas y emisiones.


